
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Carmen Julia Prudencio González, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona una fracción XI al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La iniciativa de mérito, posibilita la existencia de un equilibrio entre las responsabilidades laborales 

y familiares, en el entendido que ambas componen la vida integral de una persona. 

La familia, de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, “es el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”.1 Es 

una estructura viva, que se mueve con los cambios propios de la sociedad. 

Como miembros de esta célula básica de la sociedad, los padres, son los primeros que pueden actuar 

en nombre de sus hijos y hacer respetar los derechos de estos últimos, por lo que el Estado debe 

proporcionar toda la normatividad necesaria para tal fin. 

Debemos ser conscientes que las sociedades evolucionan, y las actividades que anteriormente eran 

realizadas principalmente por mujeres, hoy día son también responsabilidad de los hombres, tanto en 

nuestro país como en todo el mundo. 

Los países más igualitarios en el mundo, piensan menos y actúan más en materia de paridad de género, 

pero ello requiere de cambios de actitud de la sociedad en su conjunto, incluyendo a este Poder de 

Estado. 

En este sentido, el Estado no puede establecer modelos únicos de comportamiento, y dar estos por 
sentado. Si bien la costumbre se hace ley, las costumbres también son transformadas por la realidad 

imperante. 

Es por lo anterior, que la legislación debe adecuarse al devenir de las sociedades para ser eficaces, y 

con ello transformar la realidad. 

La llegada de un nuevo hijo a una familia es un acontecimiento de la mayor importancia, ya que 

fortalece los vínculos entre sus miembros: madre, padre y hermanos; por lo que otorgar el permiso 

de paternidad con goce de sueldo al padre, beneficia a ambos progenitores, además de fomentar el 

desarrollo y por ende el bienestar de los neonatos. 



Para la “Organización Mundial de la Salud (OMS): La salud es un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”, 2 definición 

que entró en vigor el 7 de abril de 1948 y que no ha sido modificada desde entonces. 

El ser humano cuando es neonato, es decir el “periodo que comprende las primeras 4 semanas de 

la vida ”, esta indefenso, ya que depende al cien por ciento de quienes lo cuidan; por lo que, en una 

sociedad civilizada, donde el gobierno protege a sus gobernados a través de leyes, son los lactantes 
quienes deben de disfrutar de todo tipo de condiciones que les procuren un desarrollo físico e integral 

saludable, mismas que deben ser materializadas sin objeción alguna por parte del Estado a través de 

la gobernanza, ya que el cuidado de un recién nacido es colectivo, es decir, involucra a su padre y 

madre, a la sociedad y al gobierno, ya que todos tienen la obligación de asistir y proteger al mismo. 

De la población objetivo 

En “2015, 2.3 millones de personas laboraron en las administraciones públicas estatales de nuestro 
país de los cuales 52.7% son mujeres y 47.3% hombres, a su vez 65.1% de estos son sindicalizados 

o de base, 17.2% de confianza y 12.2% tienen contrato eventual o de honorarios”.3 

Al cierre de “2016, se reportaron 1 millón 567 mil 381 personas laborando en las instituciones 

públicas federales, 48.9 por ciento fueron mujeres y 51.1 por ciento hombres.”4 

“En la mayoría de los hogares familiares se reconoce como jefe a un hombre (73.0 por ciento), 

mientras que en tres de cada diez (27.0 por ciento), es una mujer quien asume este papel, a su vez el 
tiempo que dedican los hombres al trabajo no remunerado de los hogares es de 31.3 horas promedio 

a la semana, y las mujeres 68.0 horas promedio”.5 

Las cifras anteriormente mencionadas, deben impulsarnos a generar un reparto más equilibrado de 

las responsabilidades familiares, reconociendo a los padres biológicos o por adopción el derecho de 
una licencia de paternidad, en términos de la legislación laboral, con ello garantizaríamos la 

importancia de tener un país más incluyente y con perspectiva de género en los hechos y solo en el 

discurso, lo cual debe ser un eje fundamental para la transformación de un país, consiente de sus 

derechos y obligaciones. 

Sobre la primera infancia 

Sabemos que los padres están obligados a cuidar de sus hijos desde su concepción, por lo que el 
cuidado de un hijo es para los padres un deber. Es durante la “primera infancia que se desarrolla y 

forma tanto física como mentalmente una persona; La Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura establece a la primera infancia, como el periodo que 

abarca del nacimiento a los ocho años de edad ”.6 

La primera infancia se define como un periodo que va del nacimiento a los ocho años de edad, y 

constituye un momento único del crecimiento en que el cerebro se desarrolla notablemente. Durante 

esta etapa, los niños reciben una mayor influencia de sus entornos y contextos, así como en su proceso 

de desarrollo cerebral, los genes y las experiencias que viven; esta combinación de lo innato y lo 
adquirido establece las bases para el futuro del niño, sin embargo, gran parte de la población no es 

consciente de la importancia de los primeros años de vida y no exige políticas, programas ni 

financiación al respecto. 



Existen casos en donde niños y niñas se ven privados de tres elementos esenciales para el desarrollo 

cerebral: “comer, jugar y amar”, debido a factores que determinan por qué algunos niños reciben la 
nutrición, la protección y la estimulación que necesitan, mientras que otros se quedan atrás, siendo 

estos: 

• La pobreza: en los países de ingresos medianos y bajos, 250 millones de niños menores de 5 años 

corren el riesgo de no alcanzar su potencial de desarrollo debido a la pobreza extrema y al retraso del 

crecimiento. 

• Los descuidos y la inacción: estos tienen un alto precio y comportan consecuencias a largo plazo 
para la salud, la felicidad y las capacidades para obtener ingresos cuando estos niños alcanzan la edad 

adulta. También contribuyen a perpetuar los ciclos internacionales de pobreza, desigualdad y 

exclusión social. 

• Los métodos disciplinarios violentos: estos están generalizados en numerosos países; casi el 70 por 
ciento de los niños de 2 a 4 años fueron reprendidos mediante gritos, además de que 300 millones de 

niños menores de 5 años han sufrido violencia social. 

Pese a que son esenciales, los programas para la niñez en la primera infancia siguen careciendo 

ampliamente de financiación, y su ejecución es deficiente. La inversión pública en el desarrollo del 

niño en la primera infancia es escasa. Por ejemplo, en 27 países de África Subsahariana en los que se 
llevó a cabo una evaluación, en 2012 solo se destinó el 0,01 por ciento del producto nacional bruto a 

la educación preescolar. Es por ello que la importancia de una intervención adecuada es esencial; 

siendo algunas de las medidas urgentes a realizar por parte de los Estados las siguientes: 

• En los bebés nacidos en situaciones de privación, las intervenciones tempranas, en el período en 
que su cerebro se desarrolla rápidamente, pueden invertir los daños y ayudarlos a desarrollar una 

mayor resiliencia. 

• En el caso de los niños con discapacidad, consisten en garantizar su acceso a los servicios 

individuales, familiares y comunitarios disponibles para todos los niños, así como a programas que 

aborden sus necesidades específicas. 

• En 2015, el desarrollo del niño en la primera infancia se incluyó en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, con lo que se reafirmó su creciente importancia en la agenda internacional para el 

desarrollo. 

• En materia de derechos humanos, el desarrollo en la primera infancia se incluyó en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, que afirma que cada niño tiene derecho a desarrollarse “en la máxima 
medida posible” y reconoce “el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social”.7 

En resumen, vivir una primera infancia donde se reciban los cuidados necesarios, tendrá como 

consecuencia la formación de adultos sanos; con las aptitudes y habilidades para interrelacionarse 

con sus semejantes, por lo que la propuesta que sometemos a su consideración no es menor; es crear 
las condiciones laborales necesarias, para que los padres protejan a sus hijos, y propiciar generaciones 

futuras de mexicanos saludables, tanto física como mentalmente. 

De la propuesta de legislación 



La iniciativa que sometemos a su consideración, no implica complejidad alguna, sino únicamente 

requiere de voluntad política para plasmar en el marco normativo que nos ocupa verdaderas 

oportunidades de igualdad entre hombres y mujeres, lo cual es un paso en la dirección correcta. 

No estamos proponiendo una reducción de la jornada laboral, un horario compatible con el cuidado 

de los familiares, la flexibilidad en el lugar de trabajo o permisos transferibles entre los progenitores, 

por cierto, derechos otorgados en otros países, sino únicamente plasmar de manera textual en la 
normatividad correspondiente un derecho que ya existe, y que es otorgar licencia de paternidad de 

cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus 

hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

Lo anterior debido a que, para Movimiento Ciudadano, la desigualdad entre las licencias de los padres 

y los permisos de las madres para el cuidado de los hijos neonatos, es una realidad que en los hechos 

debilita a la paridad de género. 

De la legislación nacional e internacional. 

El artículo 4º constitucional decreta que “el varón y la mujer son iguales ante la ley y que esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia”, así mismo que “toda persona tiene derecho 

a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos”. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 132, fracción XXVII Bis señala que “son obligaciones de 

los patrones otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante”. 

Porción normativa que existe en este ordenamiento jurídico desde noviembre de 2012 y que fue 

reformada en junio de 2018. 

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en su artículo 5 entiende a la 
igualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, 

cultural y familiar , sumando a ello, el artículo 17 fracción VIII del mismo ordenamiento establece 
como lineamiento de la política nacional en materia de igualdad, las medidas que aseguren la 

corresponsabilidad en el trabajo, la vida personal y familiar de las mujeres y hombres; y su artículo 

38, fracción IV señala que “las autoridades correspondientes tendrán entre sus acciones el integrar el 

principio de igualdad en el ámbito de la protección social.” 

La ley referida entiende a la igualdad sustantiva como el acceso al mismo trato y oportunidades para 

el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

En el ámbito internacional, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, publicada el 25 de 

enero de 1991 en el Diario Oficial de la Federación, establece en su artículo 3, numeral 2 que “Los 

Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas”. 

De igual manera, el artículo 18, fracción 1 del mismo ordenamiento establece que “los Estados Partes 
pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen 

obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres 



o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo 

del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño”. 

Por último, en el punto 15 de la “Declaración y Plataforma de Acción de Beijing”, aprobada el 15 de 
septiembre de 1995, se establece que “La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los 

recursos, la distribución equitativa entre hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la 

familia y una asociación armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, 

así como para la consolidación de la democracia”. 

Es decir, las licencias de paternidad tienen efectos en la distribución equitativa de las labores 

domésticas, así como un mayor tiempo dedicado al cuidado de los hijos neonatos. 

Así entonces, existe normatividad de índole nacional e internacional que sustentan la adición que 

sometemos a su consideración. 

De los beneficios de la licencia de paternidad. 

¿Porque es importante la licencia de paternidad?, porque esta motiva la participación del hombre en 

la crianza de los hijos (as); Promueve el fortalecimiento de los lazos entre el padre y los hijos (as) y 

ayuda a reconocer la igualdad entre el hombre y la mujer. 

¿Cuáles son los beneficios que la licencia de paternidad tiene en los neonatos?: La división más 

equitativa del cuidado de los hijos entre hombres y mujeres; la reducción de las tasas de violencia 

contra los niños, ejercida tanto por las madres como por los padres; contribuye al desarrollo de la 

autoestima de los niños, así como en su autorregulación conductual y emocional; mejora el 
desempeño académico del menor, beneficiando sobre todo a las niñas y mejora en la salud y el 

desarrollo físico y cognitivo, además de presentar mayores índices de bienestar y felicidad. 

La licencia de paternidad también tiene otro fin: que los hombres tengan una idea completa de lo que 

significa cuidar a un recién nacido y se deje de creer que es algo fácil. Es decir, ayuda a “valorizar en 

su justa dimensión lo que significa en el día a día la maternidad”. 

La licencia por paternidad no es como se podría pensar, un agradable descanso del trabajo con goce 

de sueldo, por el contrario, es un trabajo de tiempo completo en el que se cuida a un recién nacido, es 

un proceso de relación íntima entre el padre y su hijo o hija, que marcara a ambos por el resto de su 

vida, consolidando con ello la relación entre los miembros de la familia. 

Así entonces, si lo meditamos, la licencia de paternidad es una política social que protege a la 
maternidad, y genera una importante conexión entre las licencias tomadas por los padres al nacer sus 

hijos y la posterior participación en su crianza. 

Por último, La licencia de paternidad puede no solo significar una mayor participación futura de los 

padres en el cuidado de los hijos, sino también ser una ayuda para la “tristeza posparto que afecta 
hasta a un 80 por ciento de las madres, (y que) incluye sentimientos leves que duran una o dos semanas 

y desaparecen por sí solos, o la depresión posparto que ocurre en casi el 15 por ciento de los partos, 

que puede comenzar un poco antes o en cualquier momento después de que nazca el bebé, pero 

generalmente comienza entre una semana y un mes después del parto, con sentimientos graves”. 

De la paridad de género. 



En cuanto a la opinión pública, de acuerdo con la “Encuesta Nacional de Género”, 54 por ciento de 

los mexicanos encuestados estaría de acuerdo en que la duración del permiso de paternidad tuviera la 

misma extensión que el actual permiso de maternidad (UNAM, 2015).8 

Sin embargo, la propuesta que sometemos a su consideración, no versa en cuanto a extender el 

tiempo de la licencia de paternidad ya existente, sino plasmar literalmente este derecho en los 

mismos términos que establece la Ley Federal del Trabajo, pero en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Estamos convencidos en Movimiento Ciudadano, que el género del progenitor no debe condicionar 

el derecho del neonato a ser cuidado. 

No distinguir entre hombres y mujeres para otorgar la prestación laboral que nos ocupa, daría lugar a 

que la paridad de género en este ámbito fuera un hecho y dejara de ser solo un discurso o una buena 

intención. 

Aprobar la pequeña adición que proponemos, le daría importancia al papel y responsabilidad que 

tiene el padre en el desarrollo emocional de su hijo neonato y de él mismo. 

Llama nuestra atención, que la papelería oficial que se utiliza en esta Soberanía, lleva inscrita la 

leyenda conmemorativa: “LXIV Legislatura de la paridad de género ”, sería entonces congruente 

con ello, dar a los hombres trabajadores al servicio del Estado, la certidumbre jurídica en relación a 

la licencia de paternidad sin excusa alguna. 

“Paridad significa que dos cosas se igualan por algún motivo. Dos cosas exactamente tienen el 
mismo valor y sentido, pero dos cosas desiguales pueden dejar de serlo a través de una medida 

paritaria. 

La paridad implica siempre que hay dos cosas, entidades o personas”. 

Del trabajo legislativo 

No ignoramos que existe en el Senado de la República una minuta con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, en materia de Maternidad y Lactancia, aprobada en la Cámara de Diputados el 4 de 

abril de 2017, turnada a la Cámara de Senadores, y turnada a la vez en la colegisladora el 6 de abril 

de 2017, a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y Estudios Legislativos Primera el 6 

de abril de 2017. 

Pero que desgraciadamente a la fecha, lleva más de dos años sin dictaminar, y nada asegura que se 

dictamine. 

De igual manera, el 26 de enero de 2019, se devolvió a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 

Social y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado de la República un dictamen que desechaba 5 

iniciativas entre las que incluía el tema de la licencia de paternidad. 

Es decir, el tema de la licencia de paternidad es un asunto de interés entre los legisladores de manera 

particular, pero existe poca voluntad para hacerlo un tema prioritario de manera general. 



En este sentido, es menester mencionar que “el Diario Oficial de la Federación (DOF) es el órgano 

del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene la función de publicar en el 
territorio nacional: leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por los 

poderes de la Federación, a fin de que éstos sean observados y aplicados debidamente en sus 

respectivos ámbitos de competencia”.9 

Así entonces, el DOF publica decretos que han cumplido con el proceso legislativo establecido en el 

artículo 72 de nuestra Carta Magna. 

Por lo anterior, no podría utilizarse como argumento en contra de la presente iniciativa, que al existir 
en el Senado de la República una minuta en la materia, no puede presentarse una iniciativa en el tema, 

y más aún cuando se realizan reformas, adiciones o derogaciones a distintas porciones normativas y 

distintos ordenamientos. 

Más aun, la presente iniciativa sería una opción más a las propuestas que ya se encuentran en la 

Colegisladora para ser dictaminadas. 

Cuando los hijos no pueden cuidarse a sí mismos, que es el caso que nos ocupa; ambos padres están 

obligados a protegerlos, deber que debe reforzarse por medio del derecho positivo, a través de 

productos legislativos como el que se somete a su consideración, por lo que es momento de fomentar 

una equidad en los derechos del hombre, en particular de poder gozar de una licencia de paternidad 

que les permita participar del cuidado de sus hijos neonatos. 

De la supletoriedad 

Reiteramos que, si bien el derecho a la licencia de paternidad, al día de hoy se encuentra consagrado 

en la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132, fracción XXVII Bis, este marco normativo no 

contempla a los trabajadores al servicio del estado . 

Queremos dejar claro que reconocemos la supletoriedad que está establecida en el artículo 11 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado b) del 

artículo 123 Constitucional, en donde se establece lo siguiente: 

“Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán 

supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la 

equidad”. 

Sin embargo, y tomando en cuenta que referirnos a la supletoriedad de la ley es la piedra 

angular de la comprensión del tema que nos ocupa, ante el considerar de manera simplista que 

la propuesta que se somete a su consideración ya está contemplada de manera supletoria en la 

Ley Federal del Trabajo, nos remitiría obligatoriamente al siguiente criterio: 

Supletoriedad de leyes. Cuando se aplica. La supletoriedad sólo se aplica para integrar una 

omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios 

generales contenidos en otras leyes. Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe 

entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la 
primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus 

disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de las fuentes a las 

cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omisiones . La supletoriedad 



expresa debe considerarse en los términos que la legislación lo establece. De esta manera, la 

supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema 
jurídico. El mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido 

especializados con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio de la ley resulta, 

en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos 
generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un principio 

de economía e integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios, por una parte, 

así como la posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la ley suplida. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Amparo directo 173/91. 

María Verónica Rebeca Juárez Mosqueda. 3 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. Nota: Este 

criterio ha integrado la jurisprudencia I.3o.A. J/19, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, enero de 1997, página 374, de rubro: 

“Supletoriedad de leyes. Cuándo se aplica.”10 

En el mismo orden de ideas, entendemos por “omisión lo siguiente: 

1. f. Abstención de hacer o decir. 

2. f. Falta por haber dejado de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa 

o por no haberla ejecutado. 

3. f. Flojedad o descuido de quien está encargado de un asunto”.11 

Así entonces, la propuesta que presentamos consideramos que subsana dicha omisión contenida en la 

Ley que nos ocupa. 

Atendiendo a lo anterior, no se pude dejar de lado la importancia de que este derecho sea integrado a 

la letra en Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado b) del 
artículo 123 Constitucional y generar la obligación correspondiente del titular de la institución para 

cumplir con dicho mandato, la interpretación no es una opción , ya que esta genera incertidumbre. 

Plasmar literalmente este derecho en la Ley de referencia, es un cambio sencillo, pero cuyas 

implicaciones, derivadas de la certidumbre jurídica son de gran trascendencia para los neonatos, 

velando con ello por el interés superior de la niñez. 

El objeto de la presente iniciativa es simplemente dejar literalmente plasmado el derecho de licencia 

de paternidad , en favor de los trabajadores al servicio del estado, derecho que por cierto ya cuentan 

con él, y perfeccionar con esto el ordenamiento que nos ocupa para brindar certeza jurídica a los 

mismos; Alinear los marcos normativos también es parte del quehacer del legislador. 

Ejemplo de ello, es lo contemplado en el mismo Reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo 
48, que establece que “las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las sesiones del Pleno 

podrán justificarse por las siguientes causas: enfermedad u otros motivos de salud; gestación, 

maternidad y paternidad”. 

Conclusiones 



El Estado tiene la obligación de hacer efectivo el derecho constitucional al trabajo digno, a fin de 

impulsar el equilibrio entre la vida familiar y el trabajo, generando con ello oportunidades para que 
los trabajadores conjuguen sus responsabilidades familiares con su desarrollo profesional, lo que 

propicia a la vez ambientes laborales más saludables, armónicos y productivos. 

Los tiempos están cambiando, cada vez más parejas delegan y comparten responsabilidades al interior 

del hogar, entre otras, las tareas domésticas; de ahí la importancia de contribuir a ampliar este derecho 

de paternidad a todos los trabajadores al servicio del estado. 

La propuesta que sometemos a su consideración, implicaría evitar continuar con la idea errónea de 
que los hombres solo proporcionan el sustento familiar, y son ajenos al cuidado de sus hijos, lo cual 

afortunadamente no es así. 

De hecho, la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de 

promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, tiene por 
objetivo modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a 

alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 

índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 

o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. (artículo 37, fracción IV de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ). 

Cambiar los patrones machistas en esta sociedad en relación al cuidado de los hijos, debe empezar 

por ejercer derechos en un marco de equidad de género, y en donde se acepte que los hombres también 

se preocupan y ocupan de sus hijos. 

Con la presente iniciativa se propone cambiar profundamente la perspectiva en las relaciones 
familiares, haciéndolas más estrechas, en un momento transcendental para toda pareja, y que es el 

nacimiento de un hijo. 

Las transformaciones sociales generan nuevas necesidades, mismas que deben ser atendidas por el 

gobierno en turno cuando estas son legítimas, en el entendido de que lo que ayer no era importante, 

hoy puede ser una prioridad de política pública, como es el asunto que nos ocupa. 

Si bien esta propuesta debería apelar al sentido común, es necesario que sea expresada por medio de 
un ordenamiento por parte del legislador, para que los padres puedan exigir su derecho, sustentando 

tal exigencia en la ley. 

El presente proyecto de decreto se sustenta en la justicia, la utilidad y provee seguridad, por lo que 

reflexionamos que se respalda en bases sólidas. El legislador debe ser un servidor público que se 
anticipe a las necesidades de la población y les dé una solución, tomando en cuenta que ignorar 

el permiso de paternidad tiene por resultado políticas públicas erradas. 

De no realizar la adición que proponemos, este poder de Estado, continuaría justificando una 

omisión que existe en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y que es contraria al interés superior de la niñez. 

En esta ocasión, me dirijo de manera particular y respetuosa a todos aquellos legisladores, que han 
experimentado la alegría que significa convertirse en padres, a fin de exhortarlos a que, en su 

momento, con su voto otorguen a todos aquellos hombres que en el futuro asumirán esta 

responsabilidad, la experiencia invaluable de cuidar y proteger a su hijo neonato. 



Esperamos que este poder de Estado entienda finalmente, que es una muy buena inversión apoyar a 

la cohesión familiar y social por medio del permiso de paternidad . 

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado razones de peso que justifiquen la adición 

que proponemos. 

Por lo anteriormente razonado y fundado, me permito someter a consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados a la LXIV Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único: Se adiciona la fracción XI, al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta Ley: 

I. ... a X. ... 

XI. Otorgar licencia de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 

trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de 

un infante. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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